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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

CONCURSO No: 
DEPENDENCIA: 
OBRA: 

ACTA DE FALLO 

CON-CUNORTE-002-2025/OBRAS 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
IMPERMEABILIZACIÓN DE PUERTO DE SERVICIOS ACADÉMICOS 

EN LA CIUDAD DE COLOTLAN, JALISCO A LAS 13:30 HORAS DEL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2025, 
SE REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DEL NORTE, LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, PARA EMITIR EL FALLO DE ESTE 
CONCURSO. 

EL C.FAVIO HUIZAR FLORES, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA, CON BASE EN EL DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO POR LA COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, EL CUAL SE LLEVÓ A 
CABO CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR INVITACIÓN DE OBRA PÚBLICA UNIVERSITARIA, 
ASÍ COMO AL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE 
LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, HIZO SABER QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDEN A: 

CONTRATISTA: IMPERMEABILIZANTES SÁNCHEZ S.A. DE C.V. 

POR UN IMPORTE TOTAL DE: 
$1,698,552.47 (UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
-----Y DOS PESOS 47/100 M.N. INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DEL NORTE Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO PROPOSICIONES TÉCNICA Y 
ECONÓMICA SOLVENTES, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN EL CAPITULO IV, ARTICULO 18 
FRACC. 11 , ARTICULO 20, ASÍ COMO EN EL APARTADO SEGUNDO ARTICULO 44 DEL 
REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUDALAJARA. 

10 HUIZAR FLORES 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
COMPRAS Y ADQUISICIONES. 

DR. JUAN CARLOS MERCAD 
CASTELLANOS 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE 
COMPRAS Y ADQUISICIONES. 

Carretera Federal No. 23 Km 191, Edificio Administrativo, C.P. 46200 
Colotlán Jalisco, México 01(499)992 0110 / 992 1333, fa.1:. 58120 

www.cunorte.udg.udg.mx 







CGSAIT/CUNORTE-0444/2025 

U NIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

Red Univers itaria de Jali sco 

(CARATULA CONTRATO DE OBRA) 
LAS PARTES 

Exp. 1901 /2025 

LA UNIVERSIDAD EL CONTRATISTA 

Nombre, Nombre, 
denominación o denominación o IMPERMEABILIZANTES SÁNCHEZ, S.A. DE C.V. 
razón social Universidad de Guadalajara razón soclal 

Escritura Pública número 5,857 de fecha 30 de mayo de Acta 
Representante María Guada lupe Cid Escobedo Constitutiva 

2012, ante la fe del Lic. Javier Manuel Gutiérrez Dávila, 
Notario Publico 140 de Guadalajara, Jalisco 

Representante lng. Alejandro Raúl Sánchez Barre ra 
Titulo Apoderada Titulo Adm inistrador General Único 

Documento que 
Documento que Escritura Pública No. 1,155 de fecha 07 de acredita las Acta Constitutiva 

acredite las noviembre de 2024. otorgada ante la fe de la facultades 
facultades Lic. Martha Gloria Gómez Hemández, Notario R.F.C. ISA 1206201 VO 

Público No. 98 de Guadalajara, Jalisco 
Clave Patronal Rl268785109 
I.M.S.S. 

DomlcUlo Avenida Juárez número 976, Zona Centro, Calle Mexicaltzingo número 1511, colonia Moderna, código 
Código Postal 44100, en Guadalajara, Domicilio posta l 44190, Guadalajara, Jalisco 

'-
Jalisco 

./ 

LA OBRA 

Denominación Impermeabilización de puerto de servicios Académicos 

CON-CUNORTE-002-2025/0BRAS 
Procedimiento 

Concurso Clave de Adjudicación 

Dependencia Dependencia o 
responsable del Centro Universitario del Norte comité que Comité de Compras y Adquis iciones del Centro 
seguimiento adjudicó Universitario del Norte 

IMPORTE DE LA OBRA VIGENCIA 

Cantidad a pagar $1,698,552.47 Incluye I.V.A. Fecha de inicio A la entrega del pago del anticipo 
de la obra 

Porcentaje de 
50% Duración de la 35 dlas naturales ..,,.anticipo obra ,, 

FIANZAS 
a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser 

!El cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho 
anticipo. 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que 

GI se contratará por el 10% (diez por ciento) del valor total de la obra , y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales 
siguientes a la firma del presente. 
c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor 
total de la obra ejecutada , la que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la 

GI obra por escrito , y deberá ser cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de 
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza , se procederá a la cancelación de las establecidas 
en los incisos a) v b). mediante el escrito aue oara tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

• d) Ninauna. 

FIRMAS 
Enteradas las partes del conten ido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos. 

Nombre Nombre 

Cargo Cargo 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SEC RETARÍA ADMINISTRATIVA 
C OO RDI NACIÓ N DE SERVI C IOS G ENERALES 

ACTA DE ENTREGA DE SERVICIO 

En la ciudad de Colotlán, Jalisco a las 12:00 horas del día 12 de Marzo de 2025, se reunieron en la 

Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte las personas cuyos nombres 

aparecen al calce , con el objeto de entregar y recibir los trabajos correspondientes al servicio : 

IMPERMEABILIZACIÓN DE PUERTO DE SERVICIOS ACADÉMICOS, del Centro Universitario del 

Norte de la Universidad de Guadalajara , la cual fue adjudicada mediante el procedimiento de 

Concurso número CON-CUNORTE-002-2025/OBRAS al contratista : IMPERMEABILIZANTES 

SÁNCHEZ S.A. DE C.V. 

Este trabajo dio inicio con fecha 01 de Marzo de 2025 y se concluyó el 08 de Marzo de 2025, fecha 

a partir de la cual , las autoridades de estas instalaciones asumen la responsabilidad en la 

conservación y mantenimiento de los trabajos y obras efectuadas. 

El representante del Centro Universitario del Norte recibe a entera satisfacción el trabajo mencionado 

y se compromete a mantenerlo en niveles óptimos de funcionamiento. 

RECIBE 

DR. JUAN CARLOS MERCADO CASTEL 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

CUNORTE 
ENTREGA 

IMPERMEABILIZANTES SÁNCHEZ S.A. DE C.V. 
CONTRATISTA 

c.c.p. Interesado 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
CUNORTE 

RECIBE 

DR. CA 
CSG / ÁREA DE OBRAS Y PROYECTOS 

CUNORTE 

Carretera Federal No. 23, Km. 191 , C.P. 46200, 
Colotlán, Jalisco, México. Tels. O 1 499 992 1333 / O 11 O/ 2467 ! 2466 

www.cunorte.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CENTRO UN IVERSITARIO DEL NORTE 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
COORD INACIÓN DE SERVI CIOS GEN ERALES 

ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRA Y FINIQUITO 

En la ciudad de Colotlán, Jalisco a las 12:00 horas del día 12 de Marzo de 2025, se reunieron en la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte las personas cuyos nombres 
aparecen al calce , con el objeto de entregar y recibir los trabajos correspondientes al servicio : 
IMPERMEABILIZACIÓN DE PUERTO DE SERVICIOS ACADÉMICOS, del Centro Universitario del 
Norte de la Universidad de Guadalajara , la cual fue adjudicada mediante el procedimiento de 
Concurso número CON-CUNORTE-002-2025/OBRAS al contratista: IMPERMEABILIZANTES 
SÁNCHEZ S.A. DE C.V. 

Este trabajo dio inicio con fecha 01 de Marzo de 2025 y se concluyó el 08 de Marzo de 2025, fecha 

a partir de la cual, las autoridades de estas instalaciones asumen la responsabilidad en la 

conservación y mantenimiento de los trabajos y obras efectuadas. 

RELACIÓN DE ESTIMACIONES AUTORIZADAS. 

IMPORTE CONTRATADO 
1 

$1,698,552.47 
1 

ANTICIPO 1 $ 849,276.23 

ESTIMACIÓN 
1 

IMPORTE 
1 

No. 1 (Única) $1,698,552.47 
1 

SALDO POR CANCELAR 

SALDO DE 
CONTRATO 

$0.00 

$0.00 
1 

1 

PERIODO DE LOS 
TRABAJOS 

Del: 01/03/2025 
Al : 08/03/2025 

El Centro Universitario del Norte, recibe los trabajos descritos reservándose el derecho de hacer 

posteriormente las reclamaciones que estime convenientes por: Obra mal ejecutada, mala calidad 

de los materiales, pagos indebidos o vicios ocultos. 

DR. JUAN CARLOS MERCADO CASTEL 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

CUNORTE 
ENTREGA 

IN . ANDRO RAÚL SÁNCHEZ BARRERA 
IMPERMEABILIZANTES SÁNCHEZ S.A. DE CV. 

REPRESENTANTE LEGAL 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
CUNORTE 

RECIBE 

UTIÉRREZ FRANCO 
DE OBRAS Y PROYECTOS DE OBRA 

CUNORTE 

Carrerern Federa l No. 23, Km. 19 1, C.P. 46200, 
Colotlán, Jalisco, México. Tels. 01 499 992 1333 / 0110 / 2467 ! 2466 
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1.- Eliminadas 10 firmas con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

2.- Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

3.- Eliminadas 5 firmas con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versión Públicas.

4.-  Eliminadas 6 palabras con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 8. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

5.-  Eliminado 1 código de barras bidimensional y cifrado con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción 
IX de la LPDPPSOEJM Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.
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